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DEL CONSEJO DE MINISTROS.
-------- VWz-v».-------------

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

Señora: La experiencia adqui
rida por nuestra Administración 
y la conducta seguida por todas 
las de los demás países que han 
seguido una atinada organización 
para su servicio telegráfico^ en
señan que el personal dedicado á 
la transmisión de despachos por 
los telégrafos ordinarios no ha 
menester de un modo indispensa
ble de otros conocimientos espe
ciales que los meramente prácti
cos que supone la desembaraza
da manipulación de los sistemas 
con que deban operar. Estíi cir
cunstancia lia permifido en aque
llos pueblos y aun en el nuestro, 
en cierta medida, reducir consi
derablemente los limites de la 
cultura legal exigida á dichos 
funcionarios, para armonizarla 
con una módica retribución de su 
trabajo, ya que éste ha de rela
cionarse íntimamente, en su as
pecto económico, al menos, con 
la utilidad que de él se reporta 
al Estado.

Cree el Ministro que suscribe, 
siguiendo en esto los precedentes 
sentados por las primeras auto
ridades telegráficas del mundo. 

que el personal facultativo no 
debe detenerse en estas funcio
nes más que el tiempo necesario 
para adquirir una práctica com
pleta de ellas, y que, en general, 
la manipulación constante en los 
sistemas ordinarios, el Morse 
principalmente, debe ser desem
peñado en cuanto sea posible por 
Auxiliares temporeros, cuyo nú
mero varíe en razón de las exi
gencias del tráfico en cada mo
mento.

De aquí la necesidad de que 
las vacantes que ocurran en la 
«scala de Aspirantes segundos 
sean cubiertas con aquellos Au
xiliares, susceptibles de prestar 
un servicio excelente y en condi
ciones económicas las más favo
rables para la adnlinistración; y 
para atender á esta necesidad es 
para lo que el Ministro que sus
cribe adopta las medidas conve
nientes, dando mayor amplitud 
al número y funciones de los 
temporeros de ambos sexos, con
vencidos de que tanta más utili
dad obtendrá de ellos el Estado, 
cuando mayor sea su número y 
más amplia su esfera de acción.

Viene siendo también en la 
Administración de nuestra pa
tria causa de inconvenientes de 
gran transcedencia el sistema 
de dotar á las estaciones subal
ternas más insignificantes de 
personal facultativo con la mis
ma instrucción técnica que el que 
presta sus servicios en los princi
pales ' centros. Resulta de aquí 
que en cada una de estas ofici
nas hay un exceso de inteligen
cia y de conocimientos técnicos 
que hi Administración no apro
vecha sino en casos rarísimos, y 
un gasto mucho mayor que el 
requerido por el servicio de que 
se trata, sin que ni el Estado ni 
el país se utilicen de él sino por 
excepción, y con ellos un impor

tante gravamen para el Tesoro, 
que puede fácilmente obtener el 
mismo servicio con gastos mu
cho menores.

A anular estas causas de gasto 
inútil tienden los esfuerzos del 
Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á Ah M.; y al efecto se 
propone la creación de Auxilia
res permanentes que previa la 
instrucción práctica necesaria, 
se encarguen del servicio de las 
estaciones subalternas de menos 
importancia al mismo tiempo 
que atiendan á las exigencias de 
la comunicación postal en las 
respectivas localidades.

Para llegar en breve plazó á la 
creación de estos Auxiliares per
manentes con las garantías posi
bles de buen éxito, cree el Minis
tro que suscribe que debe la Ad
ministración utilizar los servicios 
de gran número de individuos 
que, poseyendo suficientes cono
cimientos telegráficos, no perte
necen, sin embargo, al Cuerpo y 
que pudieran no tener inconve
niente en hacerse cargo de algu
na de las oficinas de que se trata. 
Por esto se establece que sean 
preferidos para optar á las nue
vas plazas de Auxiliares perma
nentes los que hayan perteneci
do al Cuerpo, con tal que no fue
ran separados de él por causa de 
expediente; los jubilados del mis
mo ramo, los procedentes del ba
tallón de Telégrafos de Ingenieros 
militares, y por último, los acti
vos ó cesantes de Correos y los 
extraños ¿i los dos servicios, pa
sando antes á la escuela de Tele
grafía. de las Direcciones de Sec
ción para adquirir en ella la ins
trucción necesaria.

De este modo se propone el Mi
nistro que suscribe disminuir 
considerablemente los gastos que 
originan el personal encargado 
de las estaciones subalternas, y 

obtener con ello importante re
ducción en las consignaciones, 
que le permitirá, sin recurrir á 
nuevos sacrificios para el Tesoro 
público, dotar convenientemente 
otros servicios que hoy no resul
tan suficientemente atendidospor 
falta absoluta de recursos.

Permitirá también este sistema 
que los Ayuntamientos encuen
tren facilidades para el estableci
miento de sus estaciones telegrá
ficas, coadyuvando así al com
plemento de la red nacional para 
llevar á las más apartadas regio
nes de la Monarquía el beneficio 
de esta inapreciable conquista de 
la civilización moderna.

Aspiración ha sido esta cons
tante de los Ministros predeceso
res del que tiene la honra de di
rigirse á A^. M., como lo prueban 
las diferentes disposiciones adop
tadas en distintas épocas, entre 
otras, el Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1883, que enco
mendaba este mismo servicio ¿i 
los Maestros de Escuela ó indivi
duos de sus familias, y que si no 
dió todo el resultado que se pro
ponía, se debió, sin duda, á la 
falta de elementos disponibles 
para la realización del pensa
miento, pues que el personal lla
mado á desempeñar las nuevas 
oficinas no disponía de medios 
suficientes para adquirirla indis
pensable instrucción técnica.

La creación de los «Auxiliares 
permanentes” que se dispone en 
el adjunto proyecto de decreto 
llenará el vacío que se notaba en 
aquella disposición, y resolveiú 
prácticamente el problema de 
allanar á los pueblos las dificul
tades que hasta ahor¿i se han 
opuesto á sus deseos y propósitos, 
siempre manifestados elocuente
mente de introducir en sus res
pectivas comarcas un servicio

(Véase lapdg. 4.^)
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RESUMEN de las operaciones de Pagos realizados por los Ayuntamientos de esta provincia durante los 18 meses del ejercicio de 1888-89.
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Albelda..................................
Alberite.................................
Alcanadre...................................
Aldeanueva de Ebro.
Alesauco.....................................
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Briñas.......................................  
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Cihuri..........................................  
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Gallinero de Cameros. .
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Herce..................................... 
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Herramélluri y A'elasco. 
Hormilla.............................  
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ornlllos y A'aldeosera. . 
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i i ui’rea nos...........................
I.gea........................................  
.Filón......................................
.Jubera y aldeas. .
Laguna de Cameros.. 
Laguniila y aldea. 
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Ledesma...............................
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Leza de río Leza..
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JjOg’vofío 25 cIg NoviGinTbi'G de 1890-—El Coiitodor de fondos prC'VinciftlóSj líelipG Victoriniio Idigoias. V. B. , El Piesideiit6,M. Salvador.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 ic
-----

Luezas..................................... 258 ,, ? 7 329 48 125 32 59 15 559176 80 ,, j 1411 71
Lumbreras y aldeas.. . . 2044 08 18 ,, 100 ,, 646 27 57 50 123 „ 228 64 274 ,, 4673 28 619 94 2337 53 11122 24
Manjarrós............................... 054 90 300 . ,, ? 7 7 7 9 9 5 1 4 40 9 9 1271 28 1167 96 229 78 3628 32
Jíansilla- 900 62 7 7 7 ? 2329 12 9 9 9 9 12 24 250 „ 2329 75 20 ,, 657 20 352 75 6851 38
Manzanares y Gallinero. . 265 35 ? 7 7? 7 7 9 9 9 9 9 9 9 9 872 73 26 „ 3237 66 4401 64
Matute.................................... 2530 28 7 7 ? 7 1562 50 9 9 25 ,, 36 99 517 25 8490 36 196 33 1082 40 4200 38 18641 49
Medrano.................................. 800 r 60 „ 7 7 887 50 ) 50 „ 154 36 317 55 2315 43 700 » 614 17 69 83 5968 84
Montalbo................................ 210 « 77 7 ? J y 5 ,, 9 9 35 93 10 „ 33.3 22 7) 77 594 15
Munilla y aldeas................... 4545 97 77 5 ) 4527 32 9 9 9 9 572 „ 434 „ 13040 1.3 1139 27 1433 88 1393 6» 27086 26
Murillo de río Loza. . . . 5479 01 912 50 1403 43 2112 48 290 50 902 84 977 33 99 15400 31 292 99 3417 05 77 31188 44
Muro de Aguas...................... 2142 93 55 » 180 ,, 1161 62 250 ,, 209 23 V 3590 95 585 34 2503 76 742 60 11421 43
Muro de Cameros. . . . 46.5 5’ 77 391 25 9 9 73 14 99 705 55 25 » 87 53 7? 1747 47
Kalda é Islallana.................. 3228 08 727 44 71 75 35 ,, 49 „ 187125 458 05 99 19086 45 24.3 94 6347 03 194 31 30628 30
Nájera..................................... 8443 33 2828 80 4187 45 5215 68 250 ,, 866 44 51 48 99 27803 88 137 50 1005 88 4006 20 1250 56046 64
Navajún............................ 738 50 77 262 50 499 ,, 150 ,, 64 90 99 1117 57 80 « 327 52 77 3239"99
Navarrete............................... 4995 28 60 « 1539 „ 3408 53 206 75 515 72 814 03 1368 75 14360 16 127 30 10711 20 860 29 38967 01
gestares................................. 607 96 28 85 50 „ f « 9 9 17 75 76 96 9 9 581 43 248 67 1109 46 213 83 2934 91
Nieva y Montemediano.. 2207 37 77 22 50 2192 58 1 50 64 65 198 11 456 25 4607 88 33 n 3537 83 77 13321 67
Ochánduri............................... 682 25 ■ 410 62 2 75 470 50 11 50 9 9 50 30 1758 91 57 50 428 51 77 3872 84
Ocón y aldeas........................ 1805 65 77 7 7 9 9 9 9 « 7 V7 ,, 1139 01 4750 19 430 65 8202 50
Ojacastro y aldeas. . . . •3084 68 77 160 „ 1777 50 V5 „ 250 „ 234 80 665 ,, 4709 .-3 .• 212 70 2100 98 77 12970 19
Ollauri................................... 2894 53 25 « 2213 59 1967 48 25 ,, 200 ,, 337 61 3990 07 206 25 4524 93 77 16344 86
Ortigosa y aldeas. . . . 2370 92 77 7 7 2062 48 9 9

390 „ 367 29 547 50 4836 31 936 48 7Î 77 11510 98
Pazuengos y aldeas. . . . 634 68 7) ? 7 728 72 9 9 •, 112 08 1675 52 71 642 51 77 3864 51
Pedroso................................... 2528 92 10 „ 15 „ 2206 98 9 9 9 9 V30 „ 1640 71 121 2654 34 2031 89 11938 84
Pinillos.............................. ..... 1071 64 80 ,, 20 ,, 337 48 9 9 9 9 48 34 592 30 563 84 186 144 35 3043 95
Poyales y aldeas................... 881 28 12 ,, 30 ,, 632 22 25 50 9 9 185 44 125 10 2996 50* 345 34 7) 5233 38
Pradejón................................. 2917 84 77 667 50 2212 48 67 50 25 ,, 358 80 11562 84 101 4911 55 22824 51
Pradillo............................. ..... 1270 13 25 » 30 „ 20 „ 350 35 100 81 498 50 1231 75 317 96 3939 54
Préjano................................... 1848 18 77 7 7 2142 50 J ) 9 9 179 37 99 6807 27 144 4030 24 556 08 15707 64
Quel.. .................................. 4457 73 730 « 919 75 42 40 50 „ 964 8.5 433 77 7382 80 112 25 12409 67 3104 30 3OOO6 52
Rabanera de Cameros. . . 977 56 77 7 7 313 46 1 „ 9 , 72 19 66 ,, 1425 71 100 458 85 3414 77
Rasillo (El)............................. 799 88 15 ,, 15 ,, 298 17 9 9 9 ) 102 71 456 24 1409 65 77 3096 65
Redal (El)............................... 2292 » 365 ,, 67 50 201 16 9 9 6 ,, 103 80 99 2955 44 296 50 3602 60 .19«8 81 11858 81
Bivafrecha.............................. 3422 62 voo ,, 100 41 2089 31 82 SO 935 26 364 25 10536 52 275 01 6477 62 4528 13 29512 03
Rivas....................................... 676 69

7 ?

2375 09
18 28 100 57 8441^ 55 .512 88 - 100 50 2308 27

Rincón de Soto....................... 4247 13 ? 7 9 9 117 „ 3 ,, 99 13396 67 827 80 10309 31 1556 16 32832 16
Robres y aldeas..................... 785 23 30 „ 415 93 96 50 1408 42 212 24 539 16 3487 48
Rodezno y Cuzcurritilla. . 2907 35

7 J 9.5 25 1293 48 9 9 250 ,, 4048 03 134 50 4302 05 462 90 176 13669 65
Sajazarra................................ 2831 r 250 804 ,, 1861 9 200 „ 633 80 106 07 6629 10 1000 ,, 500 26983 15 41799 10
San Ásensio............................ 5807 98 46 „ 4247 71 972 47 406 „ 113 35 659 01 18293 93 445 69 4502 40 2762 60 38257 14
San Millán de la Cogolla. . 2745 72 50 ,, 300 „ 2096 20 I50 ,, 16 46 5192 07 202 70 2382 06 13135 21
San Millán de Yécora. . 820 44 77 7? 333 75 95 „ 42 40 1378 31 50 1777 57 553 19 5048 66
San Román y aldeas. 1123 « 77 5 ,, 217 19 2606 99 77 3952 18
San Torcuato......................... 874 75 77 77 487 ,, 848 41 202 845 66 338 18 3596 60
Santurde................................. 1422 25 78 84 j . 1562 50 44 50 I55 50 165 12 394 ,, 5362 60 155 25 3787 46 33 40 13161 42
Santurdeje.............................. 2047 93 77 7 7 1562 48 25 ,, 194 52 410 62 3629 49 199 44 1562 48 9631 96
San Vicente y Pecina. . 7511 90 2754 30 4201 75 4818 22 874 50 4010 67 5 „ 30643 ,, 818 50 1052 89 7129 V8 6445 26 y0265 77
Santa Colonia......................... 1454 51 77 5 ,, 376 40 21 25 365 ,, 1793 21 82 75 2185 V4 138 99 6422 85
Santa Eulalia Bajera. . . 594 35 77 477 08 85 ,, 66 38 1228 49 138 50 655 54 71 34 3316 68
Santa (La) y aldeas. . ■ 272 » 44 86 69 ,, 312 11 73 14 798 18 100 641 03 2310 32
Santa María de Cameros. . 374 « 38 í» 5 ,, 30 90 41 02 30 „ 477 05 68 77 pQ Ob 1089 55
Santo Domingo déla Calzada 7549 86 433 50 8143 65 5184 48 2001 50 6312 30 4493 10 35900 74 2989 94 9186 85 8-2195 92
Sojuela.................................... 616 93 7? 274 ,, 28 43 99 48 48 55 84 2268 92 5 » 2058 28 5350 18
Sorzano................................... 1700 93 6 05 512 25 808 96 1 „ 33 14 120 45 2411 45 169 45 1885 88 36 7685 06
Sotés........................................ 1307 22 77 10 ,, 1896 19 20 ,, 89 35

379 28
574 10 2232 41 463 21 1393'78 112 ó7 8198 86

Soto y Treguajantes. . 3536 95 368 75 25 ,) 8 „ 230 62 9818 53 395 92 1968 76 77 16731 81
Terroba................................... 213 12 77 77 9 9 54 36 658 55 w » « 77 826 03
Tirgo. . ............................. 2806 29 767 « 273 ,, 2060 49 89 57 36 ,, 119 70 5656 YO 146 15 640 82 75 87 12671 59
Torniantos.............................. 2953 56 283 02 485 25 827 37 133 62 230 71 163 78 3277 go 520 49 38 54 77 8913 84
Torre de Cameros. 325 « 7 7 7 7 149 36 9 9 65 19 30 „ «9 86 w » ” 77 1249 40
Torrecilla sobre Alesanco. 1526 82 13 75 57 ,, 531 ,, 99 6 32 2515 YO 77 94 939 46 77 5677 99
Torreniontalbo y aldea.. 384 94 77 ? 7

284 ,,
312 50 99 119 09 26 50 » ” 546 09 2297 88

Torrecilla de Cameros. . 5758 38 12 50 2163 27 65 „ 203 63 3685 85 14561 86 2849 63 3071 16 1811 07 34506 35
Torrera uña y aldea. . 641 68 25 „ 7? 758 72 9 9 142 15 1644 95 55 44 389 25 77 3657 19
Tobía....................................... 943 « 50 ,, 25 ,, 410 96 9 9 5 98 250 „ 1050 80 100 369 01 205 46 3410 21
Treviana. ...... 3702 41 77 37 50 323 15 95 50 64 69 376 52 9191 09 1075 ,, 287 24 7506 67 1668 01 24327 71
Trevijano................................ 3013 18 40 « 24 25 673 08 7 50 9 9 131 65 250 „ 1383 16 150 660 55 66 67 4400 04
Tricio...................................... 1220 89 137 15 450 ,, 2077 89 5 ,, 40 ,, 11 16 3349 45 88 923 34 906 18 9209 06
Tudelilla................................. 2443 93 7 7 ? 7 45 90 6 ,, 29 25 113 56 3916 64 418 52 2468 88 1721 34 11164 02
Turruncún............................. 841 ” 7 7 213 13 9 9 44 84 213 50 1145 14 295 2668 53 277 75 5698 89
bruñuela................................ 3099 30 1961 75 1997 09 160 25 289 n 16 80 4521 61 209 25 1494 03 2071 66 15820 74
Hldemadera.......................... 586 84 23 34 533 46 4 « 106 V5 80 36 1779 58 Ï) 405 45 55 50 3571 28
^algaflón y Anguta.. 2247 18 111 25 1772 48 50 ,, 325 ,) 154 48 456 ,, 2374 10 n 1427 65 132 20 9050 34
Ventosa.................................. 1676 68 50 « 77 645 24 9 „ 177 43 9 9 410 ,, 2553 65 373 50 1273 55 6O4 58 7773 63
Ventrosa................................. 2449 12 18 75 123 25 2087 41 9 9 14 >, 10 80 250 „ 2778 04 296 67 4944 95 2652 63 15625 62
h iguera y aldeas................... 3645 49 532 60 3145 82 159 62 46 ,, 323 12 i, 9516'^ 387 68 6311 93 5134 91 29204 05
Villalba................................... 1165 93 77 542 75 9 9 20 ,, 73 20

9 9 2133 26 149 94 211 13 77 4296 21
illalobar............................... 1134 83 77 399 44 9 9 9 9

69 17 1159 99 2617 65 2343 08 867 62 8591 78
illamediana......................... 3148 92 944 50 2142 48 10 50 489 81 9868 93 274 08 1417 34 4392 48 22689 04

Villanueva de Cameros.. 2131 84 7 7 7 7 9 9 76 oO 120 20 456 24 2196 26 72 25 778 70 77 5831 99
Villar de Arnedo................... 3832 08 1515 25 2222 50 40 „ 9 9 248 31 9 J 7355 61 284 45 3918 86 77 19453 S6
Villar de Torre...................... 1747 12 ■75 ,, 800 „ 9 9 100 ,, 9 42 250 ,, 2747 02 273 20 » * 77 6001 76
Vlllarejo. ... 855 04 312 48 15 ), 2 94 341 ,, 904 49 56 584 81 77 3071 76
Villarta Quintana v aldea. 1520 97 77 825 ,, 9 9 50 n 133 29 50 ,, 2706 27 323 50 1847 10 270 50 7726 73
Villarrova............................... 725 18 281 77 3 , ) 97 91 270 „ 1484 73 140 25 793 56 77 3796 40
Vil] a verde. . 562 « 50 » 2Ó „ 386 12 50 ,, 9 9 200 ,, 1162 79 106 50 4O4 69 77 29+2 10
Villavelayo. 727 19 ?T 625 ,, 9 9 9 9 9 42 180 ,, 1951 9 í 55 44 236 25 , 77 3785 27
V'illoslada. . ... 3318 88 483 54 50 „ 2723 72 115 „ 300 ,, 339 45 814 ,, 7160 y6 917 28 3911 23 77 20133 86
V’inicgra de Abajo. . . . 1302 » 7 ? 30 ,, 1562 50 9 9 100 ,, 9 44 295 ,, 2169 21 65 21 77 77 77 5533 36
Viniegra de Arriba. . 559 95 912 50 9 9 ) ) 7 44 1<52 46 24 75 77 7) 77 3257 10
zarzosa. 805 36 2 50 733 83 ) « 85 91 7 50 2330 33 844 25 77 4915 98
^arraton de Rioja. 3230 92 890 37 1989 12 79 88 9 9 129 81 7218 98 2750 ,, 93 15 4063 66 77 20445 89
¿oi'raquín............................... 358 75 77 7 7 233 69 8 50 28 ,, 37 63 10 „ 665 64 75 247j05 77 1C64 26

TOTALES. . . . 542619 67 73633 97 191944 29 260566 82 44859 84 73791 55 72593 35 25650 21 1406738 87 98969 09 94096 94 808163I28 173121 45 3484 09 3870233 42
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importantísimo que cada día re
sulta mas indispensable para las 
relaciones de la vida social

Las'grandes ventajas que para 
la Administración central, como 
para los Municipios y particula
res, se derivan del cumplimiento 
de este decreto, pues que con él 
se extienden considerablemente 
las comunicaciones eléctricas, sin 
imponer nuevos gravámenes al 
Tesoro y aun obteniendo impor
tantes economías en muchos ca
sos, aconsejan el inmediato plan
teamiento de la nueva disposi
ción, por lo que el Ministro que 
suscribe cree que debe empezar 
á regir, en cuanto las circunstan
cias lo permitan, en 1.® de Enero 
próximo, y disponer que en los 
seis primeros meses del año ve
nidero se adopten cuantas medi
das sean necesarias á fln de que 
la instalación definitiva y marcha 
normal del nuevo servicio quede 
ultimada en principios del próxi
mo ejercicio económico.

Fundado en las razones que 
anteceden, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 
1890.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.,
Francisco Silvela

REAL DECRETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se crea en el 

Cuerpo de Telégrafos la clase de 
«Auxiliares de transmisión”, que 
se divide en «Auxiliares tempore
ros” y «Auxiliarespermanentes”.

Art. 2.’’ Los «Auxiliares tem
poreros» serán varones ó hem
bras, y desempeñarán sus cargos 
cuando para ello sean llamados 
por la Dirección general del ra
mo, en las estaciones de las loca
lidades donde residan, sin que 
en ningún caso se les pue'da obli
gar á cambiar el punto de su re
sidencia.

Art. 3.° Los «Auxiliares per
manentes» servirán precisamen
te las estaciones limitadas que la 
Dirección general designe, sin 
que puedan ser trasladados á 
otro punto, no siendo por acce
der á sus deseos.

Art. 4.° Los deberes y atribu - 
ciones de los «Auxiliares de trans
misión» se determinan en el ad
junto reglamento especial.

Art. 5.“ Por el Ministerio de 
la Gobernación se adoptarán las 
medidas necesarias á fin de que 

el nuevo‘servicio empiece á regir 
en 1.® de Enero próximo y quede 
definitivamente planteado al fina
lizar el actual ejercicio econó
mico.

Arfc. 6.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Silvela

AYÜNTAMTO CONSTITUCIONAL
DK 

LOGROÑO

Año de 1890. Mes de Diciembre.

1? SEMANA.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en el 
machaqueo de guijo para la re
paración de caminos de esta ciu
dad, ejecutados por administra
ción bajo la dirección del se
ñor Arquitecto municipal según 
cuenta aprobada por el exce
lentísimo Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el día 
9 del actual, que se publica en 
el Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi
gente.

Pesetas Cen*8

Por 6 metros cúbicos de macha
queo de guijo, á 1‘75 pesetas. 10 50

Total 10 50

Importa esta nota la cantidad de 
diez pesetas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de la gale
ría de aguas potables, sita en ju
risdicción de Alberite.

Pesetas Cents.

Por 2 y 1(2 jornales á Esteban 
Angüera, á 1,-75 pesetas. 4 37

Por 2 id. á Clemente Angüera 
á id, 3 50

Por id. á Vicente García, á id. 3 50 
Por id. á Bernardo Campo, á id. 3 50
Por 2 y 1[2 id. á Cristóbal An

güera, á 1‘37 id. 3 42
Por id. á Marcos Ruiz, á una id. 2 50 
Por id. á Florencio González, á id. 2 50 
Por id. á Miguel Alonso, á id. 2 50 
Por id. á Valentín Jiménez, áíd. 2 50 
Por un ganado menor conducien

do cesped, 2 días. 2 50 
Por id. id. mayor id. id., un día. 1 50 
Por un ganano menor, un día. ’ 2 « 
Por 2 dÍRS mantener al Capataz. 3 50 

f

Total 37 79

Importa esta nota la cantidad de 
treinta y siete pesetas y setenta y 
nueve céntimos.

2."' SEMANA

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de trabajos realizados en 
la calle de la Merced.

Pesetas Cónts.

torías militares ante la Junta regla
mentaria, bajo los precios siguientes:

. ». ?

a a a S-
ó

Por 5 jornales á Florencio Soto, 
á 1‘75 pesetas. 8 75

Por id. á Pedro Martín, tí id. 8 75
Por id. á Eugenio Moreno, á id. 8 75
Por 7 id. á Agapito Bozalongo, 

á una id. 7 »
Por id. á Venancio Gomara, á id. 7 »
Por id. á Felipe Marín, á id. 7 »
Por id. á Calixto Villarreal, á 

0‘75íd. 5 25
Un carro con dos caballerías y un 

peón. 12 »

Total 64 60

5' o
a a a

A = A 0°o '-2i-d ít> i—' O

§• »

09 »
o' » 2«2 lA.
5'
h-tï OO o oo P2B i—'— O •

Importa esta nota la cantidad de 
sesenta y cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

. í» .«2

. O •

. sa •
•tZ2 .

3.”' SEMANA
. 3
• O

Nota de los gastas originados du
rante la presente semana en las 
limpieza de quitar barro en los 
caminos de esta ciudad.

pesetas Cents.

Por 6 jornales á Rafael Martínez
Sáenz, á l‘7ó pesetas. 10 50

Por id. á Rafael Martínez Be
nito, á 2 id. 12 »

Por id. á Cándido González, á 
ídem. 12 »

Por id. á Víctor Moreno, ál‘75 id. 10 50
J.-’or 7 id. á Agapito Bozalongo, 

á una id. 7 »
Por id. á Venancio Gómara, á id. 7 »
Por id. á Felipe Marín, á id. 7 ”
Por id. á Calixto Villarreal, á

0‘75 id. 5 25

Total 71 25
Importa esta nota la cantidad de 

setenta y una pesetas veinticinco 
céntimos.

CQ

1 ÿ
-ara!00 Üt Ç3 “9 üs 1 g,

!
O O O S O 1 g: 

1 §
Advirtiendo que las proposiciones 

serán redactadas en papel del sello 
11.° sin que aquellas estén ajustadas 
en su redacción á modelo alguno, y 
que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días no feriados, 
de nueve á doce de la mañana y de 
dos á cinco de la tarde en la oficina 
Intervención antes citada para los que 
quieran enterarse del mismo; no exi
giéndose para tomar parte en el acto 
previo depósito alguno ni garantía del 
6 por loo que para estos casos so re
quiere.

Logroño 24 de Diciembre de 1890. 
=3Alfredo R. Sáiz.

Logroño 22 de Diciembre de 
1890.—El Contador, Gregorio Es
paña.— Y.” B.°, El Alcalde, José 
Rodríguez Paterna.

Aiüiüdos piiHiciihi res.

Conisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra, interventor 
de utensilios de osta plaza.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resultado por falta de propo
nentes la primera y segada subastas 
verificadas en cuatro de Noviembre úl
timo y quince del actual, con el fin de 
contratar la limpieza de las letrinas y 
algibes de los edificios militares de 
esta ciudad, Estella, Pitoro y Tíldela, 
se anuncia ¡>or el presente una tercera 
primera admisión de proposiciones 
particulares con el indioado objeto y 
cuyo acto ha de tener lugar el día cin
co do Febrero próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, en la 
Comisaría de Guerra del servicio, sita 
en la calle del General Zurbano, fac-

Estando desde tiempo inmemorial 
acotado por sus dueños todo el término 
de Torremontalbo, y colocadas de nue
vo las señales de acotamiento en. armo
nía con el nuevo Código (las cuales es
tán blanqueadas), para que nadie ale
gue ignorancia y las distinga de los 
mojones jurisdiccionale.s, se hacef aber 
que no hay mas caminos públicos en 
este término que el ferrocarril, la ca
rretera, el que desde San Asensio pur 
Siete valles y término del Sotillo y 
atravesando derecho la carretera pe
gando al pueblo llega á la caseta del 
ferrocarril y atravesando el monte por 
consentimiento de los dueños llega al 
Bai'co de Baños en el Ebro y el que 
atravesando por el término de las Are
nillas, entre el primero y segundo mo
jón, corre la mojonera hasta, la orilla 
del Ebro y por olla llega al mismo 
Barco de Baños.

Torremontalbo 26 de Diciembre de 
1890.—El Conde de Hervías.
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